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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 21 DE 
OCTUBRE DE 2022 

 

 

      

   

ASISTENTES:  

DIOSDADO SOTO PÉREZ EL ALCALDE-PRESIDENTE 

ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ  EL PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE 

RAFAEL JOSÉ VALERO BRAVO EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE 

Mª LAURA CARRASCO CABRERIZO LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDE     
FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE   
INMACULADA IGLESIAS RANZ LA SECRETARIA                     
FRANCISCO JAVIER CASAL DE BLAS EL INTERVENTOR                    

 

  

      

 

En la Villa de Guadarrama (Madrid), a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de octubre de 
dos mil veintidós, se reúnen de forma telemática a través de la aplicación Microsoft Teams, los asistentes arriba 
anotados para celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, según la citación notificada en tiempo y 
forma. 
 
La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día: 
 
PREVIO. Ratificación de la celebración telemática de la sesión.   
 
Se comprueba que se cuenta con los medios técnicos suficientes y apropiados para la celebración telemática de 
sesión de la Junta de Gobierno Local, lo cual corroboran todos y cada uno de sus miembros de forma expresa.         

 

 

      

 

 
 

      

  

1 - APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

  

 1.1 - 2022-EJGL-27: Acta de la sesión celebrada el 7 de octubre de 2022. 
  Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 7 de octubre de 2022 sin advertencia alguna. 

2 - PERSONAL 

  

 2.1 - 2022-RPT-2: Cambio de puesto de trabajo del arquitecto técnico funcionario interino JNG. 
  El Presupuesto General del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 fue aprobado por el Pleno en 

sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2022, junto con la Plantilla de Personal y la Relación de 
Puestos de Trabajo de esta Corporación. 
 
Asimismo, en el Anexo de Personal del Presupuesto General para el ejercicio 2022 se aprobó la amortización 
del puesto de trabajo de Arquitecto Técnico Planeamiento/Catastro, de la Oficina Técnica de Urbanismo-
Vivienda Catastro: Escala de Funcionarios de Administración Especial, Clase Técnica. Grupo A2. 
 
Dicho puesto de trabajo ha estado ocupado por JNG como funcionario interino desde la fecha de toma de 
posesión el 26/02/2022. 
En el Presupuesto General para 2022 existe otro puesto de trabajo de Arquitecto Técnico que se encuentra 
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vacante, por lo que, dada la amortización del anterior, y visto el informe de Intervención, procede cambiar el 
puesto de trabajo de JNG como funcionario interino Arquitecto Técnico de Planeamiento/Catastro al puesto 
de trabajo vacante en el Presupuesto aprobado para 2022, Arquitecto Técnico. 
 
Vista la Propuesta de la Concejalía de Personal de 19 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el cambio de puesto de trabajo de JNG como funcionario interino Arquitecto Técnico de 
Planeamiento/Catastro, por amortización del mismo en el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Guadarrama para el ejercicio 2022, al puesto de trabajo vacante en el Anexo de Personal del Presupuesto 
General para el ejercicio 2022, Escala de Funcionarios de Administración Especial, Clase Técnica. Grupo A2. 
arquitecto técnico. 

3 - MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

  

 3.1 - 2022-MC-39: Modificación del presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2022 mediante 
transferencia de crédito para la financiación del gasto del capítulo 2. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Modificar el presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 mediante 
transferencia crédito para la financiación el gasto del capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios, de la 
política de gastos 33. Cultura, por importe de 48.150,00 €, en las siguientes partidas: 
 
PARTIDAS TRANSFERIDAS (TC+) 
22.3380.2240000. Fiestas Populares y Festejos.- Seguros: (+) 6.723,09 € 
22.3380.2262000. Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares septiembre-octubre: (+) 41.426,91 
€ 
Total transferido: (+) 48.150,00 € 
 
PARTIDAS TRANSFERENCIA (TC-) 
22.3300.1200400. Administración gral. de cultura.- Retribuciones básicas C2: (-) 5.163,09 € 
22.3300.1200500. Administración gral. de cultura.- Retribuciones Básicas E: (-) 4.725,62 € 
22.3300.1200900. Administración gral. de cultura.- Otras Retribuciones Básicas - Paga Extra: (-) 3.425,47 €  
22.3300.1210000. Administración gral. de cultura.- Complemento de Destino: (-) 5.449,60 € 
22.3300.1210100. Administración Gral. de Cultura.- Complemento Específico: (-) 11.086,74 € 
22.3300.1600000. Administración Gral. de Cultura.- Seguridad Social: (-) 10.070,88 € 
22.3372.1300000. Casa de Juventud - Instalaciones de ocupación del tiempo libre. - retribuciones personal 
laboral fijo: (-) 8.228,60 € 
Total transferencia: (-) 48.150,00 € 

  

 3.2 - 2022-MC-40: Modificación del presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2022 mediante 
transferencia de crédito para la financiación el gasto del capítulo 3.  

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Modificar el presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 mediante 
transferencia crédito para la financiación el gasto del capítulo 3. Gastos financieros, del programa 9340. 
Gestión de la Deuda y la Tesorería, por un importe de 50.000,00 €, en las siguientes partidas: 
 
PARTIDAS TRANSFERIDAS (TC+) 
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22.9340.3590000. Gestión de la deuda y la Tesorería.- Otros gastos financieros - Comisiones: (+) 50.000,00 € 
Total transferido: (+) 50.000,00 € 
 
PARTIDAS TRANSFERENCIA (TC-) 
22.9340.1200300. Gestión de la deuda y la Tesorería.- Retribuciones básicas C1: (-) 14.123,96 € 
22.9340.1200900. Gestión de la deuda y la Tesorería.- Otras retribuciones básicas: paga extra: (-) 7.472,05 € 
22.9340.1210000. Gestión de la deuda y la Tesorería.- Complemento de Destino: (-) 8.487,50 € 
22.9340.1210100. Gestión de la deuda y la Tesorería.- Complemento específico: (-) 15.816,23 € 
22.9340.1600000. Gestión de la deuda y la Tesorería.- Seguridad Social: (-) 4.100,26 € 
Total transferencia: (-) 50.000,00 € 

4 - AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS 

  

 4.1 - 2022-PRE-15: Solicitud de préstamo personal. Interesado: ASC. 
  Vista la instancia presentada por el interesado. 

Visto el informe de Intervención. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder un préstamo de su nómina a ASC por importe de 3.000,00 euros reintegrable en 24 
mensualidades de 125,00 euros cada una a partir de la nómina de noviembre de 2022. 

  

 4.2 - 2022-EGO-515: Organización de un concierto de Plectro y Guitarra. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 6 de octubre de 2022, por unanimidad  

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 515/2022, correspondiente a la contratación menor de un concierto de 
Plectro y Guitarra el 19 de noviembre, en el Centro Cultural La Torre, según detalle del presupuesto 
presentado por la Asociación Cultural Cuerda para Rato Plectro Guitarra, con NIF G40240566, por importe 
total de 1.200,00 €, IVA exento; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a 
la aplicación presupuestaria 3340.2260905.- Promoción Cultural.- Otoño Cultural. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2750/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura) 

  

 4.3 - 2022-EGO-516: Pasacalles de acompañamiento para la Cabalgata de Reyes con cargo al presupuesto de 
2023. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 6 de octubre de 2022, por unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 516/2022, correspondiente al contrato menor de un pasacalles de 
acompañamiento para la Cabalgata de Reyes, compuesto por cuatro hinchables, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Eventos Innovate Altea S.L., con NIF B10728525, por importe total de 
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4.235,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo al 
presupuesto de gastos del ejercicio 2023. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura) 

  

 4.4 - 2022-EGO-517: Adquisición de tarjetas para fichaje horario. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 6 de octubre de 2022, por unanimidad  

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 517/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 150 
tarjetas de control horario compatibles con el reloj de fichaje C2Pro, incluidos gastos de transporte, según 
detalle del presupuesto presentado por la empresa ATM Grupo Maggioli, S.L., con NIF B28798775, por 
importe total de 381,15 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con 
cargo a la aplicación presupuestaria 9202.2270671.- Servicios Informáticos. Administración General.- 
Procesos de Asistencia Informática.- Contrato Soft-ATM y Otros. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2753/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001923 (Administración General) 

  

 4.5 - 2022-EGO-520: SEJUVE. Escape Room el día 28 de octubre. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 14  de octubre de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 520/2022 correspondiente a tres sesiones de escape room para el 
departamento de Juventud, según detalle del presupuesto presentado por La Sierra Educa, con NIF 
G86680337, por importe total de 680,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3372-2260902  Casa de Juventud - Instalaciones 
de Ocupación del Tiempo Libre. - Actividades Deportivas y Culturales Juveniles. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2751/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
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Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud) 
  

 4.6 - 2022-EGO-521: Puesta a punto de bicicletas de Educación Vial. 
  Vista la propuesta de Alcaldía de 11 de octubre de 2022, por unanimidad  

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 521/2022 correspondiente a la puesta a punto de las bicicletas de 
Educación Vial, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Herranz Bravo Bikes, S.l., con NIF 
B88320171, por importe total de 377,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 1300.2140000 - Administración General de la 
Seguridad y Protección Civil.- Reparaciones Mantenimiento y Conservación de E. Transporte. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2754/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001900 (Policía Local) 

  

 4.7 - 2022-EGO-522: Adquisición de disco duro externo para Protección Civil. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Comunicación de 11 de octubre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 522/2022, correspondiente a la adquisición de un disco duro externo 
Samsung SSD T7 2 TB para la realización de copias, por importe total de 254,10 € IVA incluido, conforme a las 
condiciones del contrato 033/2016-CSAV-1 y según detalle del presupuesto nº 037 presentado por la empresa 
Informática y Nuevas Tecnologías, S.A., con NIF A45031218; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9202.2200200.- Servicios Informáticos. 
Administración General.- Gasto Material Informático No Inventariable. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2755/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001924 (Informática) 

  

 4.8 - 2022-EGO-523: Mantenimiento de SAIs de Secretaría e Intervención. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Comunicación de 14 de octubre de 2022, por unanimidad  

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 523/2022 correspondiente al mantenimiento de SAIs de Secretaría e 
Intervención, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Eaton Industries (Spain) S.L., con NIF 
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B831005150, por importe total de 1.646,24 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9202.2160000 Servicios Informáticos.- 
Administración General.- Reparaciones Equipos Proceso Información. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2756/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001924 (Informática)  

  

 4.9 - 2022-EGO-525: Organización de salidas y talleres con motivo de las Jornadas Gastronómicas. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 13 de octubre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la orden de gasto nº 525/2022, correspondiente al contrato menor para la organización de 
ocho rutas micológicas y ocho talleres de cocina, según detalle del presupuesto presentado por la empresa 
Central de Reservas Sierra de Guadarrama S.L., con NIF B80742588, por un importe máximo de 3.000,00 € IVA 
incluido. 
 
El gasto consistirá en la facturación de las plazas no ocupadas, hasta un máximo de 12 por excursión, siendo 8 
el número mínimo de participantes para realizar la actividad y máximo de 20.  
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
4320.2269901.- Ordenación y Promoción Turística.- Promoción del Turismo en Guadarrama.  
 
El presente gasto de fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2772/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:  
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)  
Unidad Tramitadora: LA0002603 (Turismo) 

  

 4.10 - 2022-EGO-526: Adquisición de silla ergonómica para despacho de Concejalía. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 18 de octubre de 2022, por unanimidad  

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 526/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de una 
silla ergonómica, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Burodecor, S.A., con NIF 
A28245231, por importe total de 242,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9200.6250000.- Administración General.- 
Inversión Mobiliario y Enseres. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2776/2022. 
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La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

  

 4.11 - 2022-EGO-527: Adquisición de casetas de madera para ferias. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 527/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro y 
transporte de cinco casetas para ferias, de 6 m2, fabricadas en madera de pino con estructura de acero 
galvanizado, por importe total de 5.445,00 €, IVA incluido, según detalle del presupuesto presentado por la 
empresa Dein Inter Decor, S.A., con NIF A08356347; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición 
del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 4300.6010000.- Administración General del Comercio, 
Turismo y PYMES.- Inversiones Diversas. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2777/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002603 (Turismo) 

  

 4.12 - 2022-EGO-528: Suministro de vestuario para peones de albañil para el Programa RDLD/0101/2021 de 
Reactivación de desempleados de larga duración mayores de 30 años. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 528/2022, correspondiente al suministro de vestuario para los ocho 
peones de albañilería del Programa RDLD/0101/2021 de Reactivación de desempleados de larga duración 
mayores de 30 años, por importe total de 1.652,86 € IVA incluido, conforme a las condiciones del contrato 
2020-CSU-2 Lote 1, y según detalle del presupuesto nº 658 presentado por Nicolás Bejerano Fernández, con 
NIF ********C; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1532.2210400.- Pavimentación de las Vías Públicas.- Suministro de Vestuario. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2778/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 
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 4.13 - 2022-EGO-529: Suministro de vestuario para dos pintores del Programa RDLD/0101/2021 de Reactivación 
de desempleados de larga duración mayores de 30 años. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 529/2022, correspondiente al suministro de vestuario para dos pintores 
del Programa RDLD/0101/2021 de Reactivación de desempleados de larga duración mayores de 30 años, por 
importe total de 328,76 € IVA incluido, conforme a las condiciones del contrato 2020-CSU-2 Lote 1, y según 
detalle del presupuesto nº 665 presentado por Nicolás Bejerano Fernández, con NIF ********C; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
1532.2210400.- Pavimentación de las Vías Públicas.- Suministro de Vestuario. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2779/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

  

 4.14 - 2022-EGO-530: Suministro de vestuario para oficiales de limpieza viaria del Programa RDLD/0101/2021 
de Reactivación de desempleados de larga duración mayores de 30 años. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 530/2022, correspondiente al suministro de vestuario para tres oficiales 
de 1ª de limpieza viaria del Programa RDLD/0101/2021 de Reactivación de desempleados de larga duración 
mayores de 30 años, por importe total de 740,08 € IVA incluido, conforme a las condiciones del contrato 
2020-CSU-2 Lote 1, y según detalle del presupuesto nº 658 presentado por Nicolás Bejerano Fernández, con 
NIF ********C; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1630.2210400.- Limpieza Viaria.- Suministro de Vestuario. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2787/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

  

 4.15 - 2022-EGO-532: Suministro de vestuario para dos oficiales de mantenimiento de edificios del Programa 
RDLD/0101/2021 de Reactivación de desempleados de larga duración mayores de 30 años. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 532/2022, correspondiente al suministro de vestuario para dos oficiales 
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de primera de mantenimiento de edificios del Programa RDLD/0101/2021 de Reactivación de Desempleados 
de Larga Duración Mayores de 30 años, por importe total de 529,98 € IVA incluido, conforme a las 
condiciones del contrato 2020-CSU-2 Lote 1, y según detalle del presupuesto nº 659 presentado por Nicolás 
Bejerano Fernández, con NIF ********C; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto 
con cargo a la aplicación presupuestaria 1532.2210400.- Pavimentación de las Vías Públicas.- Suministro de 
Vestuario. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2780/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

5 - APROBACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICACIONES 

  

 5.1 - 2022-AF-262: Relación nº 262/2022. Pago a justificar para la adquisición de 10 medallas de mérito 
honorífico y constancia con rango de oro para agentes de la Guardia Civil y Policía Local. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-262, por unanimidad 
  
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-262, correspondiente a facturas de la 
cuenta justificativa del pago a justificar número 18/2022 (2022-EGO-470), relativo al gasto para la adquisición 
de 10 medallas de mérito honorífico y constancia con rango de oro para agentes de la G. Civil y Policía Local, 
conforme a la relación adjunta de 1 factura número 262/2022, por importe total de 900,00 €, que ha tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 18/2022, fiscalizada de conformidad 
por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 900,00 €, respondiendo 
del mismo Alba López Jiménez, Concejala Delegada de Hacienda, expediente que fue fiscalizado de 
conformidad por la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 9 de 
septiembre de 2022, por los conceptos y acreedores que figuran en la relación de facturas número 262/2022. 

  

 5.2 - 2022-AF-263: Relación nº 263/2022. Pago a justificar por la adquisición de un frigorífico para el 
departamento de Protección Civil.  

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-263, por unanimidad 
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-263, correspondiente a factura de la 
cuenta justificativa del pago a justificar número 19/2022 (2022-EGO-455), relativo al gasto para la adquisición 
de un frigorífico para el departamento de Protección Civil, conforme a la relación adjunta de 1 factura 
número 263/2022, por importe total de 498,00 €, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas 
del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 19/2022, fiscalizada de conformidad 
por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 498,00 €, respondiendo 
del mismo Eva de María de Antonio, técnica de Prevención de Riesgos Laborales, expediente que fue 
fiscalizado de conformidad por la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno 
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Local de 9 de septiembre de 2022, por el concepto y acreedor que figura en la relación de facturas número 
263/2022. 

  

 5.3 - 2022-AF-264: Relación nº 264/2022. Pago a justificar para la adquisición de materiales para los talleres de 
Cultura. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-264, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-264, correspondiente a facturas de la 
cuenta justificativa del pago a justificar número 21/2022 (2022-EGO-489), relativo al gasto para la adquisición 
de materiales para los talleres de Cultura, conforme a la relación adjunta de 5 facturas número 264/2022, por 
importe total de 499,66 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se 
fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 21/2022, fiscalizada de conformidad 
por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 500,00 €, respondiendo 
del mismo Laura Carrasco Cabrerizo, concejala de Cultura, expediente que fue fiscalizado de conformidad por 
la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 16 de septiembre de 
2022, por los conceptos y acreedores que figuran en la relación de facturas número 264/2022. 

  

 5.4 - 2022-AF-265: Relación nº 265/2022. Pago a justificar para la adquisición de medallas conmemorativas 
para el Homenaje a los Voluntarios de Protección Civil. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-295, por unanimidad 
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-265, correspondiente a facturas de la 
cuenta justificativa del pago a justificar número 14/2022 (2022-EGO-380), relativo al gasto para la adquisición 
de medallas conmemorativas para el Homenaje a los Voluntarios de Protección Civil, conforme a la relación 
adjunta de facturas número 265/2022, por importe total de 1.129.95€, que han tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 14/2022, fiscalizada de conformidad 
por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 1.129,95€, respondiendo 
del mismo Rafael Valero Bravo, Concejal de Festejos, expediente que fue fiscalizado de conformidad por la 
Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 22 de julio de 2022, por los 
conceptos y acreedores que figuran en la relación de facturas número 265/2022. 

  

 5.5 - 2022-AF-266: Relación nº 266/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-266, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-266 correspondiente a facturas de 
importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 106  facturas nº 266/2022 por importe total 
de 53.718,51 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron de 
disconformidad 18 de las 106  facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
53.718,51 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 266/2022. 
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 5.6 - 2022-AF-267: Aprobación de facturas correspondiente a pagos fijos de empresas de servicios, 
subvenciones y profesionales del mes de octubre-2022 (1ª remesa) y septiembre. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-267, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-267 correspondiente a facturas de 
pagos fijos de empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de octubre (1ª remesa) y 
septiembre, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 
142.577,01 €, conforme a la relación adjunta de 54 facturas nº 267/2022, y que se fiscalizó de conformidad 
por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
142.577,01 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 267/2022.  

  

 5.7 - 2022-AF-268: Relación nº 268/2022. Facturas de importe superior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-268, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-268 correspondiente a facturas de 
importe superior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 19 facturas nº 268/2022 por importe total 
de 154.481,98 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron 
de disconformidad 8 de las 19 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
154.481,98  € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 268/2022.  

  

 5.8 - 2022-AF-269: Relación nº 269/2022. Facturas correspondientes a los pagos fijos por el servicio de 
suministro de combustible a los vehículos municipales con contrato de tarjeta comercial del mes de septiembre 
(informe de reparo nº 60/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-269, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-269 correspondiente a las facturas de 
pagos fijos por el servicio de suministro de combustible a los vehículos municipales con contrato de tarjeta 
comercial del mes de septiembre, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por 
importe total de 10.839,46 €, conforme a la relación adjunta de 10 facturas nº 269/2022, y que se fiscalizó de 
reparo (informe de reparo nº 60/2022). 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
10.839,46 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas nº 269/2022. 

  

 5.9 - 2022-AF-270: Relación nº 270/2022. Factura correspondiente al servicio de apoyo y asesoramiento en la 
gestión de multas de tráfico del Ayuntamiento de Guadarrama, del mes de septiembre (reiteración de informe 
de reparo nº 12/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-270, por unanimidad 



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-28, sesión 28-2022, de veintiuno  de octubre 
 

 

Página: 12 de 52 
 
 
 
 

 

 

     

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-270 correspondiente a la factura por 
el servicio de apoyo y asesoramiento en la gestión de multas de tráfico del ayuntamiento de Guadarrama del 
mes de septiembre, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total 
de 2.057,00 €, conforme a la relación adjunta nº 270/2022, y que se fiscalizó de reparo (reiteración de 
informe de reparo nº 12/2022). 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
2.057,00 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas nº 270/2022. 

  

 5.10 - 2022-AF-271: Relación nº 271/2022. Factura correspondiente al servicio de mantenimiento de 
Guadarrama composta del mes de septiembre (reiteración de informe de reparo nº 28/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-271, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-271, correspondiente a la factura por 
el servicio de mantenimiento de Guadarrama composta del mes de septiembre, que ha tenido entrada en el 
Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 1.366,38 €, conforme a la relación adjunta nº 
271/2022, y que se fiscalizó de reparo (reiteración de informe de reparo nº 28/2022) por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
1.366,38 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas nº 271/2022. 

6 - GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

  

 6.1 - 2022-RR-117: Anulación de recibos emitidos a nombre de Ayuntamiento de Guadarrama por estar exento 
según el art. 64 del RDL 2/2004. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Anular los siguientes recibos de IBI emitidos a nombre de Ayuntamiento de Guadarrama al estar 
exentos según el artículo 62 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales: 
 
Ref. Débito / Nombre / Ejercicio / Importe / Desc. Obj. Tributario 
2200083890 / AYUNTAMIENTO DE GUADARRAMA / 2022 / 334,20 / Ref. Cat.: 8031401VL0083S0001PU 
2200071617 / AYUNTAMIENTO DE GUADARRAMA / 2022 / 1.650,52 / Ref. Cat.: 28068A003000280001LF 

  

 6.2 - 2022-RR-112: Tasa de Basura - anulación y emisión por error en titularidad. Interesado: ISN SLU. 
  Vista la documentación que obra en el expediente y visto  el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular o devolver por compensación, si procede, el recibo de la tasa de basura de 2019  del 
inmueble sito en ARR. EXTRARRADIO  00** (PS. MOLINO DEL REY  00**) con referencia catastral 
000400100VL00B******, emitido a nombre de MCPF por error en la titularidad. 
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SEGUNDO. Emitir la liquidación tributaria de basura del mismo ejercicio por importe de 444,59€, a nombre de 
ISN SL Unipersonal, titular del inmueble según la documentación que consta en la Gerencia Territorial de 
Catastro y nota simple del Registro de la Propiedad. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.3 - 2022-CARE-5: Dación de cuenta del procedimiento abreviado nº 295/2022. Interesados: Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 34 de Madrid y APF. 

  Vista la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 34 de Madrid. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Tomar conocimiento de la sentencia nº 310/2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
34 de Madrid, en el procedimiento abreviado 295/2022 interpuesto por APF. Dicha sentencia falla del tenor 
literal siguiente: 
 
“Estimar el recurso contencioso administrativo por la representación procesal de Dña. APF contra la 
resolución del Ayuntamiento de Guadarrama, notificada el 9/02/2022, que desestima el recurso de reposición 
presentado frente a la liquidación del impuesto sobre el Incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana (IIVTNU) por importe total de 9.554,38€, devengado con motivo de la transmisión el 28/06/2021 de la 
mitad indivisa de la finca sita en la calle Alameda IV, nº * de Guadarrama, con referencia catastral 
111290VL1011S******. Actos administrativos que se anulan por ser contrarios a Derecho, dejándolos sin 
efecto. En consecuencia, se ordena la devolución de 9.554,38 euros más intereses de demora conforme al art. 
32 de la LGT. 
Sin costas 
Notifíquese a las partes indicando que la misma es firme y contra la misma no cabe recurso ordinario alguno”. 
 
SEGUNDO. Anular o devolver por compensación si procede, la liquidación de IIVTNU con referencia  
2100084725 emitida según expediente de plusvalía 2021-PLU-423 a nombre de APF, según lo establecido en 
el punto primero. 

  

 6.4 - 2022-CARE-8: Procedimiento abreviado nº 529/2022. Interesado: Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 31 de Madrid. 

  Visto el decreto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 31 de Madrid. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 31 de Madrid copia foliada, autentificada y 
acompañada de un índice de los documentos que contenga el expediente relativo a IIVTNU interpuesto por 
ANNG. 
 
SEGUNDO. Remitir copia del expediente a la Asesoría Jurídica contratada por el Ayuntamiento, Felipe Alonso 
Prieto. 

  

 6.5 - 2022-EVH-26: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: ARA. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM por ser un vehículo con más de 25 años presentada por el 

interesado. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula *8816**, a nombre de ARA, por 
tener una antigüedad superior a veinticinco años, según la ordenanza E.3.5. 
 
Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto 
en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 6.6 - 2022-EVH-27: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JCS. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula *7607**, a nombre de JCS, por tener 
una antigüedad superior a veinticinco años, según la ordenanza E.3.5. Dicha exención será efectiva a partir del 
ejercicio 2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su 
solicitud. 

  

 6.7 - 2022-EVM-44: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: MPPG. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 4163*** a nombre de MPPG, 
según el artículo 93.1.e del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya que al ser exención de 
carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
 
SEGUNDO. Anular la exención concedida para el vehículo con matrícula 1893*** según lo establecido en el 
art. 93.e del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

  

 6.8 - 2022-EVM-45: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: AAT. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de exención del recibo IVTM presentada por AAT del vehículo con matrícula 
2850***, cuyo titular es CVM, en aplicación del artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ya que el titular del certificado de minusvalía no es 
el titular del vehículo. 

  

 6.9 - 2022-EVM-46: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: YPJ. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 8607LSK, a nombre de YPJ, según el 
artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya que 
al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 6.10 - 2022-EVM-47: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JPG. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula *U3386* a nombre de JPG, según 
el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya 
que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
 
SEGUNDO. Anular la exención concedida para el vehículo con matrícula 9268*** según lo establecido en el 
art. 93.e del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

  

 6.11 - 2022-EVM-48: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: MPSM. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 9644***, a nombre de MPSM, 
según el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 
2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
 
SEGUNDO. Anular la exención concedida para el vehículo con matrícula 2360***, según lo establecido en el 
art. 93.e del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

  

 6.12 - 2022-EVM-49: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: SMR. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 9270*** a nombre de SMR, según el 
artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya que 
al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 6.13 - 2022-EVM-50: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: MAEG. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 5536*** a nombre de MAEG, según 
el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya 
que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
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 6.14 - 2022-EVM-52: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: BFF. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 0140*** a nombre de BFF, según el 
artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya que 
al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 6.15 - 2022-DBV-47: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: RBG. 
  Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja del vehículo. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de devolución y prorrateo del IVTM del ejercicio 2022 del vehículo con 
matrícula 6031***, emitido a nombre de RBG, ya que según la documentación aportada el vehículo ha sido 
transferido a otro titular y según establece el art. 96.3 del RDL2/2004, de 5-III, texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, sólo será prorrateable el IVTM en casos de primera adquisición del 
vehículo o por baja definitiva. 

  

 6.16 - 2022-DBV-48: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: JCSM. 
  Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo de IVTM de 2022 (REF 2200034518) del 
vehículo con matrícula 9054*** emitido a nombre JCSM, ya que fue dado de baja definitiva en septiembre de 
2022. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a tres trimestres por importe de 90,16 €. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.17 - 2022-DBV-49: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: RGA. 
  Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200038707 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula *8427**, emitido a nombre RGA, ya que fue dado de baja definitiva en septiembre de 
2022. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a tres trimestres por importe de 90,16 €. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 
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 6.18 - 2022-DBV-50: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: ADC. 
  Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200034480 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula 0763***, emitido a nombre ADC, ya que fue dado de baja definitiva en enero de 2022. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a un trimestre por importe de 30,06 €. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.19 - 2022-DBV-51: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: PGO. 
  Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja del vehículo. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación si procede, el recibo de IVTM del año 2022 del vehículo con 
matrícula 3840***, emitido a nombre de PGO, ya que ha sido dado de baja temporal por sustracción en 
septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación correspondiente a tres trimestres por importe de 90,16€. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 6.20 - 2022-NPTE-48-22019756: Devolución de ingreso duplicado - aplazamiento. Interesado: MMS. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Tesorería Municipal, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver 999,93€ a MMS correspondientes al pago duplicado del aplazamiento del recibo de IBI 2021 
con referencia de débito 2100096797. 

  

 6.21 - 2022-ECB-1-4: Devolución a BBVA del importe correspondiente al levantamiento de embargo no 
realizado por error. Interesados: BBVA y DM S.L. 

  Visto el informe-propuesta de la Recaudación Municipal, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver al banco BBVA el importe de 65,40 €, ingresados por error, correspondientes al 
levantamiento de embargo que se realizó en tiempo y forma el día 22 de julio de 2022 a la empresa DM, S.L. 
debido a que la deuda fue abonada por compensación según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de 
julio de 2022. 
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 6.22 - 2022-BJE-1: Propuesta de baja de derechos reconocidos correspondientes a los ejercicios desde 2015 y 
anteriores. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Tesorería Municipal, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la baja definitiva de los derechos reconocidos incluidos en los anexos de este expediente, 
que corresponden a débitos contraídos en los ejercicios desde 2015 y anteriores, debido a la falta de algún 
dato esencial para su validez como derecho de cobro, por haber resultado fallidos los obligados al pago o por 
prescripción de los mismos. 
 
SEGUNDO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijando la fecha 
de efectos del mismo el 30 de diciembre de 2022, de forma que las obligaciones que se reconocen en el 
mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al 
principio de devengo previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de 
contabilidad pública local. 

7 - PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

  

 7.1 - 2020-CARE-8: Procedimiento abreviado nº 232/2020. Interesado: Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 28 de Madrid. 

  Vista la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 28 de Madrid. 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Tomar conocimiento de la sentencia nº 538/2022 del Juzgado Contencioso-Administrativo nº 28 de 
Madrid, sobre el procedimiento abreviado 232/2020  interpuesto por MRB. Dicha sentencia falla del tenor 
literal siguiente: 
 
“Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de MRB. 
Imponer las costas procesales a la parte demandante con el límite fijado en el último fundamento de 
derecho”. 
 
SEGUNDO. Proceder al archivo del expediente. 

  

 7.2 - 2022-DENU-13: Denuncia por infracción al art. 39.1 de la ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas. Interesado: RJF. 

  Vista la denuncia efectuada por Policía Local. 
Visto el informe de Secretaría. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionador a RJF por infracción al artículo 39.1 de la Ley 17/1997, de 4 de 
julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
 
SEGUNDO. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 
reguladora del correspondiente procedimiento, según dispone el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses, 



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-28, sesión 28-2022, de veintiuno  de octubre 
 

 

Página: 19 de 52 
 
 
 
 

 

 

     

según establece el artículo 21.3, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por la 
suspensión del procedimiento o por causas imputables al interesado (art. 22 y 25.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Si bien, al amparo de lo previsto en el art. 23 de la LPAC, se amplía el plazo de resolución de este expediente 
otros tres meses, por lo que el plazo máximo de resolución será de seis meses. 

  

 7.3 - 2022-DENU-14: Denuncia por infracción al art. 39.1 de la ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas. Interesado: RJF. 

  Vista la denuncia efectuada por Policía Local. 
Visto el informe de Secretaría. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionador a RJF por infracción al artículo 39.1 de la Ley 17/1997, de 4 de 
julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
 
SEGUNDO. Acordar la suspensión del presente procedimiento según lo dispuesto en el artículo 63.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al no 
poder iniciarse nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas tipificadas como 
infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma continuada, en tanto no haya recaído una 
primera resolución sancionadora con carácter ejecutivo. 

  

 7.4 - 2022-DENU-15: Denuncia por infracción a la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros 
Trastornos Adictivos. Interesado: EOC. 

  Vista la denuncia efectuada por Policía Local. 
Visto el informe de Secretaría. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionador a EOC por infracción del artículo 30.3 de Ley 5/2002, de 27 de 
junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos. 
 
SEGUNDO. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 
reguladora del correspondiente procedimiento, según dispone el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses, 
según establece el artículo 21.3, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por la 
suspensión del procedimiento o por causas imputables al interesado (art. 22 y 25.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Si bien, al amparo de lo previsto en el art. 23 de la LPAC, se amplía el plazo de resolución de este expediente 
otros tres meses, por lo que el plazo máximo de resolución será de seis meses. 

  

 7.5 - 2022-DENU-16: Denuncia por infracción a la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros 
Trastornos Adictivos. Interesado: JSVU. 

  Vista la denuncia efectuada por Policía Local. 
Visto el informe de Secretaría. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, por unanimidad  



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-28, sesión 28-2022, de veintiuno  de octubre 
 

 

Página: 20 de 52 
 
 
 
 

 

 

     

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionador a JSVU por infracción del artículo 30.3 de Ley 5/2002, de 27 de 
junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos. 
 
SEGUNDO. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 
reguladora del correspondiente procedimiento, según dispone el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses, 
según establece el artículo 21.3, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por la 
suspensión del procedimiento o por causas imputables al interesado (art. 22 y 25.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Si bien, al amparo de lo previsto en el art. 23 de la LPAC, se amplía el plazo de resolución de este expediente 
otros tres meses, por lo que el plazo máximo de resolución será de seis meses. 

  

 7.6 - 2022-DENU-17: Denuncia por infracción a la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros 
Trastornos Adictivos. Interesado: BSSC. 

  Vista la denuncia efectuada por Policía Local. 
Visto el informe de Secretaría. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionador a BSSC por infracción del artículo 30.3 de Ley 5/2002, de 27 de 
junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos. 
 
SEGUNDO. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 
reguladora del correspondiente procedimiento, según dispone el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses, 
según establece el artículo 21.3, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por la 
suspensión del procedimiento o por causas imputables al interesado (art. 22 y 25.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Si bien, al amparo de lo previsto en el art. 23 de la LPAC, se amplía el plazo de resolución de este expediente 
otros tres meses, por lo que el plazo máximo de resolución será de seis meses. 

  

 7.7 - 2022-DENU-18: Denuncia por infracción al art. 37.4 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana. Interesado: JMME. 

  Vista la denuncia efectuada por Policía Local. 
Visto el informe de Secretaría. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionador a JMME por infracción del Art.37.4 de la Ley Orgánica 4/2015, 
de 30 de marzo, sobre protección de la Seguridad Ciudadana. 
 
SEGUNDO. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 
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reguladora del correspondiente procedimiento, según dispone el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 
Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo éste será de tres meses, 
según establece el artículo 21.3, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por la 
suspensión del procedimiento o por causas imputables al interesado (art. 22 y 25.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 
Si, bien al amparo de lo previsto en el art. 23 de la LPAC, se amplía el plazo de resolución de este expediente 
otros tres meses, por lo que el plazo máximo de resolución será de seis meses. 

  

 7.8 - 2022-DENU-19: Denuncia por infracción al art 13.2 de la O.M. de Protección de Bienes Públicos y 
Patrimonio Urbanístico y  Arquitectónico. Interesado: DGF. 

  Vista la denuncia efectuada por Policía Local. 
Visto el informe de Secretaría. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionador a DGF por infracción del art. 13.2 de la Ordenanza Municipal de 
Protección de Bienes Públicos y Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico.  
 
SEGUNDO. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 
reguladora del correspondiente procedimiento, según dispone el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses, 
según establece el artículo 21.3, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por la 
suspensión del procedimiento o por causas imputables al interesado (art. 22 y 25.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Si bien, al amparo de lo previsto en el art. 23 de la LPAC, se amplía el plazo de resolución de este expediente 
otros tres meses, por lo que el plazo máximo de resolución será de seis meses. 
 

  

 7.9 - 2022-DENU-20: Denuncia por infracción a la O.M. de Protección de Bienes Públicos y Patrimonio 
Urbanístico y Arquitectónico. Interesado: AEM. 

  Vista la denuncia efectuada por Policía Local. 
Visto el informe de Secretaría. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionador a AEM por infracción del art. 13.2 de la Ordenanza Municipal de 
Protección de Bienes Públicos y Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico.  
 
SEGUNDO. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 
reguladora del correspondiente procedimiento, según dispone el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo éste será de tres meses, 
según establece el artículo 21.3, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por la 
suspensión del procedimiento o por causas imputables al interesado (art. 22 y 25.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Si bien, al amparo de lo previsto en el art. 23 de la LPAC, se amplía el plazo de resolución de este expediente 
otros tres meses, por lo que el plazo máximo de resolución será de seis meses. 

8 - CONTRATACIÓN 

  

 8.1 - 2022-RP-3: Revisión precios contrato de Gestión Servicio Escuela Infantil Los Tilos. Interesado: AMMA 
Educación Integral, SL. 

  Visto el contrato administrativo de gestión del servicio educativo de la Escuela Infantil “Los Tilos”, celebrado 
con AMMA Educación Integral, S. L. el día 02/11/2009. 
 
Procediendo a la revisión de los precios del contrato con la variación del IPC, y  de conformidad con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, la Ley 30/2017, de 30 de 
octubre CSP, el RD 1098/2001, de 12 de octubre RLCAP, Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de Bases de 
Régimen Local, Real Decreto legislativo 781/86 de 18 de abril, la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de 
Administración Local de la Comunidad de Madrid. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la revisión de precios del contrato de Gestión del servicio público educativo de la escuela 
infantil “Los Tilos” suscrito con AMMA Educación Integral, SL, a partir de 1 de noviembre de 2022, en el 
porcentaje de 17,34 %, correspondiente al 85 % de la variación del IPC interanual entre diciembre 2008 y 
diciembre 2021 publicada por el Instituto Nacional de Estadística (solamente afecta al precio coste del horario 
ampliado): 
 
Escuela Infantil LOS TILOS DE GUADARRAMA 
 
Precios costes  
Escolaridad/Horario ampliado/Comedor  
309,14 euros /12,32 euros / 83,08 euros  
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3231.2270627 ESCUELA 
INFANTIL LOS TILOS. FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DOCENTES DE ENSEÑANZA PREESCOLAR, del estado de 
gastos del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2022, por el importe del contrato. 

  

 8.2 - 2022-REC-4: Resolución de contrato de arrendamiento de nave industrial sita en Cl Romero, letra E, PI La 
Mata. Interesado: JAHGT. 

  A la vista de la documentación contenida en el expediente, y en concreto el R.E. nº 2022012532 de fecha 2 de 
septiembre de 2022, solicitando la rescisión del contrato de arrendamiento de la nave “E” del P.I. La Mata de 
Guadarrama situado en la calle Romero nº *, del informe emitido por el Técnico de Desarrollo Local con fecha 
2 de octubre de 2022,  y de los informes de la Secretaria y del Interventor, favorables a la resolución del 
contrato de arrendamiento de la nave, adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de 
marzo de 2013 y formalizado el 14 de marzo de 2013, con una duración de cinco años, con devolución de la 
garantía presentada y conforme establecen: la Ley 9 /2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, el RDLeg. 3/2011 de 14 de noviembre TxR LCSP, RD 1098/2001, de 12 de octubre RLCAP, Ley 7/85 de 
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local , Real Decreto legislativo 781/86 de 18 de abril, la Ley 
2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, el RD 1372/1986 de 13 de junio 
RBEL, Ley 33/2003 de 3 de noviembre Patrimonio de las Administraciones Públicas y la Ley de 
Arrendamientos Urbanos de 24 de noviembre de 1994, y a la vista de la propuesta de la Concejalía de 
Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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PRIMERO. Declarar resuelto el contrato de arrendamiento de la nave E del PI La Mata de Guadarrama situada 
en la calle Romero nº 3, adjudicado a JAHGT y formalizado el 14 de marzo de 2013, de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula 21 a), del pliego de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas 
particulares (anexo I al contrato expediente 2012-ATAU-2), estando cumplido el término del contrato y 
haberlo solicitado el arrendatario con entrega de llaves el día 28 de septiembre de 2022.   
 
SEGUNDO. Iniciar desde la Tesorería Municipal el procedimiento de devolución de la garantía del contrato, 
depositada el 16 de febrero de 2013, por importe de 2.079,00 euros, expediente nº 14 documento 2906. 
 
TERCERO. Comunicar el acuerdo a la oficina de Obras y Servicios para que se proceda a tramitar el cambio de 
titularidad de los suministros. 
 
CUARTO. Comunicar el acuerdo al departamento de Rentas para que se proceda a dar de baja dicho 
arrendamiento a los efectos de cobro de la renta desde la fecha de finalización del contrato, que sería el 28 
de septiembre de 2022. 

  

 8.3 - 2022-CSER-7: Servicios Auxiliares de Servicios en el Complejo Deportivo municipal de Guadarrama. 
  Visto el informe propuesta de la Técnico de Prevención de Riesgos Laborales relativo a la necesidad de 

contratar la prestación de Servicios Auxiliares de Servicios (información, recepción, control de acceso y 
comprobación de instalaciones para el normal funcionamiento de las actividades que se desarrollan), para un 
mejor y más adecuado uso de las instalaciones en las que se desarrolla para el Complejo Deportivo municipal 
de Guadarrama, ya que el contrato que tiene el Ayuntamiento con la empresa Navalservice, S.L. finaliza 
próximamente. 
 
Visto que se trata de contratar a una empresa habilitada para desarrollar dicho cometido, no disponiendo de 
medios propios, dado que el Ayuntamiento de Guadarrama no es empresa habilitada al efecto. Se considera 
posible proceder a su adjudicación mediante procedimiento abierto, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Por ello, de conformidad con el artículo 116 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y a la vista de la propuesta de la Alcaldía, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación de empresa habilitada para la prestación de Servicios de 
Auxiliares de Servicios en el Complejo Deportivo municipal de Guadarrama mediante procedimiento abierto 
simplificado, justificando su necesidad en los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO. Que se proceda a la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación.         
         
TERCERO. Incorporar al expediente el informe de fiscalización de Intervención y certificado de existencia de  
crédito; así como el informe de Secretaría. 

9 - RECLAMACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

  

 9.1 - 2022-CARP-2: Remisión de expediente administrativo 2020-RPDA-18 al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 27 de Madrid. Procedimiento Abreviado 661/2022 B. Recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local interpuesto por MJMF. 

  Con fecha 5 de octubre de 2022 y RE nº 2022014437 se recibe Decreto de 29 de septiembre de 2022 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 27 de Madrid por el que se admite a trámite la demanda 
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interpuesta por MJMF contra resolución del Ayuntamiento de Guadarrama, se comunica la celebración de la 
vista el día 29 de octubre de 2024 a las 10:40 horas, y se requiere la remisión del correspondiente expediente 
administrativo que motiva la interposición del recurso contencioso-administrativo y el emplazamiento a los 
interesados, a fin de que puedan comparecer y personarse si lo estiman conveniente.  
 
La resolución objeto del recurso contencioso administrativo es el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2022, expediente 2020-RPDA-18, reclamación de 
responsabilidad patrimonial por lesiones sufridas por embestida de una vaca en la Dehesa de Abajo, 
interesado: MJMF, en el que se acordó: 
 
“ÚNICO. Desestimar la reclamación de MJMF al Ayuntamiento de Guadarrama, al no haberse demostrado la 
existencia de nexo causal entre el daño producido y la actuación municipal.” 
 
Visto que no consta otro interesado para que pueda comparecer y personarse distinto a MJMF. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 14 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Remitir al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 27 de Madrid el expediente administrativo 
2020-RPDA-18 solicitado en soporte digital (CD), en el seno del Procedimiento Abreviado 661/2022 B, recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por MJMF contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de 
abril de 2022.  
 
SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a BBVA Broker a los efectos oportunos. 

  

 9.2 - 2021-RPDA-18: Reclamación de responsabilidad patrimonial por daños en vehículo matrícula 6519***. 
Corrección de errores de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 05/08/2022. Interesado: MM. 

  La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 5 de agosto de 2022, 
punto 6.1., acordó estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por MM al 
Ayuntamiento por importe de 1.008,32 € por el daño ocasionado en el vehículo matrícula 6519*** el 
02/10/2020 por caída de árbol en la Cl El Puente, aprobando la indemnización con cargo al Ayuntamiento de 
300,00 €, importe de la franquicia contratada, haciéndose cargo del resto de la cuantía la compañía 
aseguradora. 
 
Se ha comprobado que existe un error en el importe de la franquicia señalada en el acuerdo, siendo la 
correspondiente a la póliza en vigor durante el año 2020 de 600,00 €. En consecuencia, el Ayuntamiento 
soportará el gasto de la franquicia de 600,00 €, y la compañía aseguradora el resto de la cantidad reclamada, 
408,32 €. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 7 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Rectificar error material modificando el acuerdo adoptado en la Junta de Gobierno Local de 5 de 
agosto de 2022, punto 6.1., en el siguiente sentido: 
 
Donde dice: 
 
“Visto que el Ayuntamiento soportará el gasto de la franquicia de 300,00 €, y la compañía aseguradora el 
resto de la cantidad reclamada, 708,32 €.” 
 
Debe decir:  
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“Visto que el Ayuntamiento soportará el gasto de la franquicia de 600,00 €, y la compañía aseguradora el 
resto de la cantidad reclamada, 408,32 €.” 
 
Y donde dice: “PRIMERO. Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial de MM al Ayuntamiento de 
Guadarrama por importe de 1.008,32 € por el daño ocasionado, al existir nexo causal entre el hecho 
producido y la actuación de los servicios públicos municipales, y, en consecuencia, aprobar la indemnización 
con cargo al Ayuntamiento de 300,00 €, importe de la franquicia contratada, haciéndose cargo del resto de la 
cuantía, 708,32€, la compañía aseguradora. A estos efectos se requiere a la reclamante para que aporte 
certificado de titularidad de cuenta corriente donde efectuar el abono de la indemnización.” 
 
Debe decir: “PRIMERO. Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial de MM al Ayuntamiento de 
Guadarrama por importe de 1.008,32 € por el daño ocasionado, al existir nexo causal entre el hecho 
producido y la actuación de los servicios públicos municipales, y, en consecuencia, aprobar la indemnización 
con cargo al Ayuntamiento de 600,00 €, importe de la franquicia contratada, haciéndose cargo del resto de la 
cuantía, 408,32€, la compañía aseguradora. A estos efectos se requiere a la reclamante para que aporte 
certificado de titularidad de cuenta corriente donde efectuar el abono de la indemnización.” 
 
En consecuencia, el acuerdo quedará redactado como se indica a continuación: 
 
“6.1. 2021-RPDA-18: Reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por daños sufridos en 
vehículo matrícula 6519JGS el 02/10/2020 por caída de árbol en la Cl El Puente. Interesado: MM. 
 
Con fecha 29 de septiembre de 2021 y RE 2021014265  M presenta reclamación de responsabilidad 
patrimonial por los daños sufridos en el vehículo matrícula 6519*** el día 2 de octubre de 2020 a 
consecuencia de la caída de un árbol en la Cl El Puente, valorando la indemnización en 1.008,32 € según 
factura nº T120 2838 de Talleres Escorial, SL.  
 
Con fecha 30 de junio de 2022 y RE 2022009392 tiene entrada en el Ayuntamiento recurso contencioso-
administrativo interpuesto por MM contra la desestimación presunta de la reclamación de responsabilidad 
patrimonial, requiriendo al Ayuntamiento la remisión del expediente administrativo y fijando la celebración 
de la vista el día 19 de abril de 2023 (expte. 2022-CARP-1. Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 13 de 
Madrid, Procedimiento Abreviado 543/2022).  
 
Con fecha 15/07/2022 y RS 2022003364 el Ayuntamiento solicita al Juzgado la remisión del escrito de 
demanda completo, ya que sólo constan las páginas impares del mismo. 
 
Visto que el Arquitecto Técnico Municipal emite informe con fecha 15 de julio de 2022 del siguiente tenor: 
“Con respecto a la reclamación presentada se informa lo siguiente:  
La calle donde se produjeron los incidentes de referencia en fecha 2 de octubre de 2020 está calificada como 
viario público, siendo responsabilidad del Ayuntamiento su mantenimiento. El árbol cuya caída provocó los 
daños en el vehículo, a causa de un temporal con fuerte viento, es de titularidad municipal.  
Por tanto, se puede concluir que los daños son provocados por un elemento de la vía pública de titularidad 
municipal, cuyo mantenimiento para un correcto funcionamiento del mismo es responsabilidad del 
Ayuntamiento de Guadarrama”. 
 
Visto que el Ayuntamiento soportará el gasto de la franquicia de 600,00 €, y la compañía aseguradora el resto 
de la cantidad reclamada, 408,32 €.  
 
En atención a la documentación que obra en el expediente y conforme establecen la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, la Ley 2/2003, de 11 
de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y el Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de 
marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, la Concejala Delegada de Hacienda eleva 
a la consideración de la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO. Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial de MM al Ayuntamiento de Guadarrama por 
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importe de 1.008,32 € por el daño ocasionado, al existir nexo causal entre el hecho producido y la actuación 
de los servicios públicos municipales, y, en consecuencia, aprobar la indemnización con cargo al 
Ayuntamiento de 600,00 €, importe de la franquicia contratada, haciéndose cargo del resto de la cuantía, 
408,32€, la compañía aseguradora. A estos efectos se requiere a la reclamante para que aporte certificado de 
titularidad de cuenta corriente donde efectuar el abono de la indemnización. 
 
SEGUNDO. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9200.2260500 ADMON. GENERAL.-
INDEMNIZACIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL, del estado de gastos del presupuesto general del 
Ayuntamiento prorrogado para el año 2022. 
 
TERCERO. Notificar el presente acuerdo a la reclamante y remitir certificación del mismo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 13 de Madrid, para constancia en el Procedimiento Abreviado 543/2022, 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por Mutua Madrileña contra la desestimación presunta de la 
reclamación de responsabilidad patrimonial objeto de resolución en este acto.” 

  

 9.3 - 2022-RPDA-11: Reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por daños físicos producidos 
por caída el 27 de mayo de 2022 en la Cl Alfonso Senra. Interesado: EGM. 

  Con fecha 10 de junio de 2022 y registro de entrada nº 2022008342, EGM presenta reclamación de 
responsabilidad patrimonial por daños físicos producidos por caída el 27 de mayo de 2022 al tropezar con un 
bolardo roto en la Cl Alfonso Senra a la altura del número 13. 
 
Con fecha 13 de julio de 2022 y registro de salida nº 2022003347, de conformidad con lo previsto en el art. 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se requiere a la interesada para que, en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente al de la 
recepción del requerimiento, que fue notificado el día 18 de julio de 2022, subsane su solicitud ajustándola a 
los requisitos legalmente exigidos, demostrando la relación de causalidad entre el daño producido y el 
funcionamiento del servicio público e indicando el perjuicio económico causado, con la indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendría por desistida de su petición previa resolución; habiéndose cumplido el plazo 
otorgado sin que conste en el registro de entrada del Ayuntamiento contestación al requerimiento. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 11 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Tener por desistida a EGM en la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada al 
Ayuntamiento de Guadarrama por daños físicos producidos por caída el 27 de mayo de 2022 al tropezar con 
un bolardo roto en la Cl Alfonso Senra a la altura del número 13, de conformidad con lo previsto en el art. 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

  

 9.4 - 2022-RPDA-12: Reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por daños en piedra y 
elementos de hierro que recubren la fachada de la vivienda sita en la Cl La Calzada, **. Interesado: JPLC. 

  Con fecha 13 de julio de 2022 y registro de entrada nº 2022010189, JPLC presenta reclamación de 
responsabilidad patrimonial por daños producidos en la piedra y elementos de hierro que recubren la fachada 
de la vivienda sita en la calle La Calzada, ** bajo, por los productos utilizados por operarios públicos en las 
labores de desinfección de las calles. 
 
Con fecha 3 de agosto de 2022 y registro de salida nº 2022003720, de conformidad con lo previsto en el art. 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se requiere a la interesada para que, en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente al de la 
recepción del requerimiento, que fue notificado el día 8 de agosto de 2022, subsane su solicitud ajustándola a 
los requisitos legalmente exigidos, indicando el momento en que se produjo el daño y valorando el perjuicio 
económico causado, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendría por desistida de su petición 
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previa resolución; habiéndose cumplido el plazo otorgado sin que conste en el registro de entrada del 
Ayuntamiento contestación al requerimiento. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 11 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Tener por desistida a JPLC en la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada al 
Ayuntamiento de Guadarrama por daños producidos en la piedra y elementos de hierro que recubren la 
fachada de la vivienda sita en la calle La Calzada, ** bajo, por los productos utilizados por operarios públicos 
en las labores de desinfección de las calles, de conformidad con lo previsto en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  

 9.5 - 2022-RPDA-13: Reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por daños físicos por caída 
en el paso de peatones de la Cl Gustavo Adolfo Bécquer próximo a la rotonda de acceso al Colegio Gredos San 
Diego. Interesado: AII. 

  Con fecha 2 de agosto de 2022 y registro de entrada nº 2022011110, AI presenta reclamación de 
responsabilidad patrimonial por daños físicos por caída en el paso de peatones de la Cl Gustavo Adolfo 
Béquer próximo a la rotonda de acceso al colegio Gredos San Diego producidos, según indica, por la presencia 
de arenisca y gravilla en el mismo. 
 
Con fecha 23 de agosto de 2022 y registro de salida nº 2022004006, de conformidad con lo previsto en el art. 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se requiere a la interesada para que, en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente al de la 
recepción del requerimiento, que fue notificado el día 29 de agosto de 2022, subsane su solicitud ajustándola 
a los requisitos legalmente exigidos, demostrando el nexo causal entre las lesiones y el funcionamiento del 
servicio público y valorando el perjuicio económico causado, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendría por desistida de su petición previa resolución; habiéndose cumplido el plazo otorgado sin que conste 
en el registro de entrada del Ayuntamiento contestación al requerimiento. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 11 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Tener por desistida a AII en la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada al 
Ayuntamiento de Guadarrama por daños físicos por caída en el paso de peatones de la Cl Gustavo Adolfo 
Béquer próximo a la rotonda de acceso al colegio Gredos San Diego producidos, según indica, por la presencia 
de arenisca y gravilla en el mismo, de conformidad con lo previsto en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

10 - CONVENIOS Y SUBVENCIONES 

  

 10.1 - 2020-SUBV-8: Reintegro parcial de subvención del Programa de Cualificación profesional para personas 
desempleadas de larga duración mayores de 30 años (CDLD/0023/2020). 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 10 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el reintegro parcial de 2.473,65 €  del Programa de cualificación profesional para personas 
desempleadas de larga duración mayores de 30 años (CDLD/0023/2020), en la cuenta bancaria de la Dirección 
General del Servicio Público de Empleo Nº ES89 - 2100 - 2931 - 91 - 1300601864, con el siguiente concepto: 
Reintegro subvención  CDLD/0023/2020, como consecuencia de las bajas por incapacidad temporal de 
algunos trabajadores y el menor gasto en formación del concedido. 
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 10.2 - 2021-SUBV-25: Reintegro parcial de subvención del Programa de cualificación profesional para personas 
jóvenes desempleadas de larga duración (GJCDLD/0019/2021). 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el reintegro parcial de 9.129,23 € del Programa de cualificación profesional para personas 
jóvenes desempleadas de larga duración (GJCDLD/0019/2021), en la cuenta bancaria de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo Nº ES89 - 2100 - 2931 - 91 - 1300601864, con el siguiente concepto: 
GJCDLD/0019/2021 - Reintegro subvención,  como consecuencia de las bajas por IT y por el menor gasto del 
subvencionado en la formación de los trabajadores. 

  

 10.3 - 2021-SUBV-28: Reintegro parcial de subvención del Programa de formación en alternancia con la 
actividad laboral, dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la 
pandemia del COVID-19. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el reintegro parcial de 2.048,79 € del Programa de formación en alternancia con la actividad 
laboral, dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia del Covid-19 
(ECOV/0067/2021), en la cuenta bancaria de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo Nº ES89 - 2100 - 
2931 - 91 - 1300601864, con el siguiente concepto: ECOV/0067/2021 - Reintegro de subvenciones, como 
consecuencia de las bajas por incapacidad temporal de algunos trabajadores. 

11 - LICENCIAS DE OBRAS 

  

 11.1 - 2022-LVPS-46: Licencia urbanística para acometida subterránea baja tensión en calle Cabeza de Hierro nº 
*. Interesado: IDREI S.A.U., en su representación JAGR. 

  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 6 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a IDREI SAU, en su representación JAGR, la licencia urbanística solicitada para acometida 
subterránea de baja tensión en calle Cabeza de Hierro, *, de Guadarrama (Madrid), con los siguientes 
condicionantes técnicos señalados en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 27 de 
mayo de 2022: 
 
“La C.G.P. se instalará empotrada en el muro de cerramiento y, en caso de no existir éste, en la alineación de 
la fachada y bajo ningún concepto en la vía pública. 
 
La canalización se ejecutará por la zona más adecuada, teniendo en cuenta los servicios existentes de las 
distintas compañías y del saneamiento municipal. Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al 
menos con siete días hábiles de antelación, mediante presentación en el registro general o en la sede 
electrónica del Ayuntamiento, indicando el número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de 
concesión de licencia municipal, fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el técnico 
responsable de las obras y teléfono de contacto. No se autorizará bajo ningún concepto el inicio de la 
ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha comunicación.  
 
El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de un mes 
máximo, siendo necesario solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo.  
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Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado por 
las obras.  
 
Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.   
 
Reposición cala:  
 
La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado completo 
en un plazo máximo de 48 horas.  
 
La reposición constará de:  
 
• Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado.  
• Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
• Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfaltico, este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes.” 
 
La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros, y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 10,71 € 
Pagado a cuenta = 10,71 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 33,00 € 
Pagado a cuenta = 33,00 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.2 - 2022-LVPS-48: Licencia urbanística para acometida subterránea baja tensión en calle Alameda Cero nº **. 
Interesados: IDREI, S.A.U., en su representación JAGR. 

  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 10 de octubre de 2022, por unanimidad 



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-28, sesión 28-2022, de veintiuno  de octubre 
 

 

Página: 30 de 52 
 
 
 
 

 

 

     

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a IDREI SAU, en su representación JAGR, la licencia urbanística solicitada para acometida 
subterránea de baja tensión en calle Alameda Cero nº ** de Guadarrama (Madrid) con los siguientes 
condicionantes técnicos señalados en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 31 de 
mayo de 2022: 
 
“La C.G.P. se instalará empotrada en el muro de cerramiento y, en caso de no existir éste, en la alineación de 
la fachada y bajo ningún concepto en la vía pública. 
 
La canalización se ejecutará por la zona más adecuada, teniendo en cuenta los servicios existentes de las 
distintas compañías y del saneamiento municipal. 
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación en el registro general o en la sede electrónica del Ayuntamiento, indicando el número 
de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de inicio de 
las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se 
autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación.  
 
El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de un mes 
máximo, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo.  
 
Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado por 
las obras.  
 
Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.   
 
Reposición cala:  
 
La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado completo 
en un plazo máximo de 48 horas.  
 
La reposición constará de:  
 
• Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado.  
• Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
• Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfaltico, este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
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cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros, y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante.” 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 292,91 € 
Pagado a cuenta = 292,91 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 292,91 € 
Pagado a cuenta = 292,91 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.3 - 2022-LVPS-51: Licencia urbanística (acometida subterránea baja tensión) en calle Acuario nº **. 
Interesado: IDREI, S.A.U., en su presentación JAGR. 

  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 10 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a IDREI SAU, en su representación JAGR, la licencia urbanística solicitada para acometida 
subterránea de baja tensión en calle Acuario nº ** de Guadarrama (Madrid), con los siguientes 
condicionantes técnicos señalados en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 31 de 
mayo de 2022: 
 
“La C.G.P. se instalará empotrada en el muro de cerramiento y, en caso de no existir éste, en la alineación de 
la fachada y bajo ningún concepto en la vía pública. 
 
La canalización se ejecutará por la zona más adecuada, teniendo en cuenta los servicios existentes de las 
distintas compañías y del saneamiento municipal. 
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación en el registro general o en la sede electrónica del Ayuntamiento, indicando el número 
de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de inicio de 
las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se 
autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación.  
 
El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de un mes 
máximo, siendo necesario solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo.  
 
Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado por 
las obras.  
 
Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.   
 
Reposición cala:  
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La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado completo 
en un plazo máximo de 48 horas.  
 
La reposición constará de:  
 
• Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado.  
• Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
• Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfaltico, este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros, y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante.” 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 292,91 € 
Pagado a cuenta = 292,91 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 292,91 € 
Pagado a cuenta = 292,91 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.4 - 2022-LVPS-53: Licencia urbanística para acometida subterránea baja tensión en calle Daoiz y Velarde nº 
**. Interesado: IDREI, S.A.U., en su representación JAGR. 

  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 14 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a IDREI SAU, en su representación JAGR, la licencia urbanística solicitada para acometida 
subterránea de baja tensión en calle Daoiz y Velarde, ** de Guadarrama (Madrid), con los siguientes 
condicionantes técnicos señalados en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de 21 de 
septiembre de 2022: 
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“La C.G.P. se instalará empotrada en el muro de cerramiento y, en caso de no existir éste, en la alineación de 
la fachada y bajo ningún concepto en la vía pública. 
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación en el registro general o en la sede electrónica del Ayuntamiento, indicando el número 
de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de inicio de 
las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se 
autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación.  
 
El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de una 
semana máximo, siendo necesario solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las 
obras en dicho plazo.  
 
Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado por 
las obras.  
 
Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.   
 
Reposición cala:  
 
La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado completo 
en un plazo máximo de 48 horas.  
 
La reposición constará de:  
 
• Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado.  
• Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
• Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfaltico, este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros, y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante.” 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 17,00 € 
Pagado a cuenta = 17,00 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
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b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 33,00 € 
Pagado a cuenta = 33,00 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.5 - 2022-LVPS-64: Licencia urbanística para acometida subterránea baja tensión en calle Jesús de Medinaceli 
nº *. Interesado: IDREI, S.A.U., en su representación JAGR. 

  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 11 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a IDREI SAU, en su representación JAGR, la licencia urbanística solicitada para acometida 
subterránea de baja tensión en calle Jesús de Medinaceli nº * de Guadarrama (Madrid), con los siguientes 
condicionantes técnicos señalados en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 5 de 
septiembre de 2022: 
 
“La C.G.P. se instalará empotrada en el muro de cerramiento y, en caso de no existir éste, en la alineación de 
la fachada y bajo ningún concepto en la vía pública. 
 
La acometida se ejecutará por la calle Arcipreste de Hita. 
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación en el registro general o en la sede electrónica del Ayuntamiento, indicando el número 
de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de inicio de 
las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se 
autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación.  
 
El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de una 
semana máximo, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las 
obras en dicho plazo.  
 
Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado por 
las obras.  
 
Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.   
 
Reposición cala:  
 
La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado completo 
en un plazo máximo de 48 horas.  
 
La reposición constará de:  
 
• Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado.  
• Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
• Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfaltico, este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
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irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros, y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante." 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 12,58 € 
Pagado a cuenta = 12,58 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 33,00 € 
Pagado a cuenta = 33,00 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.6 - 2022-LVPS-71: Licencia urbanística para acometida subterránea baja tensión en calle La Media Luna nº 
**. Interesado: IDREI, S.A.U., en su representación JAGR. 

  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 13 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a IDREI SAU, en su representación JAGR, la licencia urbanística solicitada para acometida 
subterránea de baja tensión en calle La Media Luna, ** de Guadarrama (Madrid),  con los siguientes 
condicionantes técnicos señalados en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 5 de 
septiembre de 2022: 
 
“La C.G.P. se instalará empotrada en el muro de cerramiento y, en caso de no existir éste, en la alineación de 
la fachada y bajo ningún concepto en la vía pública. 
 
La acometida se ejecutará por la calle Gerardo Diego. 
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación en el registro general o en la sede electrónica del Ayuntamiento, indicando el número 
de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de inicio de 
las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se 
autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación.  
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El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de una 
semana máximo, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las 
obras en dicho plazo.  
 
Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado por 
las obras.  
 
Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.   
 
Reposición cala:  
 
La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado completo 
en un plazo máximo de 48 horas.  
 
La reposición constará de:  
 
• Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado.  
• Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
• Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfaltico, este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros, y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante.” 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 8,50 € 
Pagado a cuenta = 8,50 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 33,00 € 
Pagado a cuenta = 33,00 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 
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 11.7 - 2022-LVPS-72: Licencia urbanística para acometida subterránea baja tensión en calle El Parque nº *. 
Interesado: IDREI, S.A.U., en su representación JAGR. 

  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 13 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a IDREI SAU, en su representación JAGR, la licencia urbanística solicitada para acometida 
subterránea de baja tensión en calle El Parque, * de Guadarrama (Madrid), con los siguientes condicionantes 
técnicos señalados en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de 5 de septiembre de 2022: 
 
“La C.G.P. se instalará empotrada en el muro de cerramiento y, en caso de no existir éste, en la alineación de 
la fachada y bajo ningún concepto en la vía pública. 
 
La canalización se ejecutará por la zona más adecuada, teniendo en cuenta los servicios existentes de las 
distintas compañías y del saneamiento municipal. 
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación en el registro general o en la sede electrónica del Ayuntamiento, indicando el número 
de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de inicio de 
las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se 
autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación.  
 
El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de un mes 
máximo, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo.  
 
Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado por 
las obras.  
 
Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.   
 
Reposición cala:  
 
La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado completo 
en un plazo máximo de 48 horas.  
 
La reposición constará de:  
 
• Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado.  
• Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
• Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfaltico, este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
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La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a terceros, y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante.” 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 21,30 € 
Pagado a cuenta = 21,30 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 33,00 € 
Pagado a cuenta = 33,00 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 11.8 - 2022-LVPS-76: Licencia urbanística para acometida de gas natural en calle Dos Hermanas nº **. 
Interesado: MRG SA, en su representación INA. 

  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a MRG SA, en su representación INA, la licencia urbanística para acometida de gas natural 
en calle Dos Hermanas nº ** de Guadarrama (Madrid) con los siguientes condicionantes técnicos señalados 
en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de 5 de septiembre de 2022: 
 
“El armario para el contador se instalará empotrado en el muro de cerramiento o fachada y bajo ningún 
concepto en arqueta en la vía pública. 
 
La canalización se ejecutará por la zona más adecuada, teniendo en cuenta los servicios existentes de las 
distintas compañías y del saneamiento municipal. 
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación en el registro general o en la sede electrónica del Ayuntamiento, indicando el número 
de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de inicio de 
las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se 
autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación.  
 
El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de dos 
meses máximo, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las 
obras en dicho plazo.  
 
Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado por 
las obras.  
 
Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.  
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Reposición cala:  
 
La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado completo 
en un plazo máximo de 48 horas. La cala quedará correctamente ejecutada. 
 
La reposición constará de: 
 
• Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado.  
• Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20  
• Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfaltico este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio).  
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente.  
 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por las obras.  
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos.  
 
La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a tercero, y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante.” 

  

 11.9 - 2022-LVPS-77: Licencia urbanística para acometida de gas natural en calle Santa Isabel nº **. Interesado: 
MRG SA, en su representación INA. 

  Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a MRG SA, en su representación INA, la licencia urbanística para acometida de gas natural 
en calle Santa Isabel nº ** de Guadarrama (Madrid), con los siguientes condicionantes técnicos señalados en 
el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 2 de septiembre de 2022: 
 
“El armario para el contador se instalará empotrado en el muro de cerramiento o fachada y bajo ningún 
concepto en arqueta en la vía pública. 
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación en el registro general o en la sede electrónica del Ayuntamiento, indicando el número 
de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de inicio de 
las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se 
autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación.  
 
El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de un mes 
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máximo, siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo.  
 
Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado por 
las obras.  
 
Todos los gastos serán por cuenta del solicitante.  
 
Reposición cala: 
 
La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado completo 
en un plazo máximo de 48 horas. 
 
La reposición constará de:  
 
• Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado.  
• Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20  
• Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfaltico este se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio).  
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero.  
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente.  
 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por las obras.  
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local.  
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos.  
 
La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a tercero, y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante. 

12 - TRÁFICO 

  

 12.1 - 2017-TED-55: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: DDG. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 13 de octubre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a DDG, 
al ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
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Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 
  

 12.2 - 2022-TED-38: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesada: OPM. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 6 de octubre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a OPM, 
al ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 12.3 - 2022-TED-39: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: ELE. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 18 de octubre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a ELE, al 
ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

13 - VARIOS 

  

 13.1 - 2022-PA-1: Cesión de sala en el Centro de Juventud. Interesado: Mancomunidad de Servicios Sociales La 
Maliciosa. 

  Vista la solicitud del interesado. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 17 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar la cesión de la sala de Juntas a la Mancomunidad de Servicios Sociales La Maliciosa para el 
día 20 de octubre de 2022 en horario de 09:00 a 14:00, para la celebración de la Comisión de Apoyo Familiar. 

14 - ASUNTOS SOBREVENIDOS 

  

 14.1 - 2022-NO-11: Aumento del IPC en los conceptos salariales no fijos del Convenio Colectivo del Personal de 
Limpieza Viaria y Basuras. 

  En relación al abono de los conceptos salariales no fijos recogidos en el Convenio Colectivo del personal de 
Basura y Limpieza Viaria. 
Visto el Informe de Intervención. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 19 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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PRIMERO. Aprobar, en base a lo establecido en la disposición adicional del primer Convenio del personal de 
Basura y Limpieza Viaria del Ayuntamiento de Guadarrama (proveniente de URBASER S.A), la subida de IPC 
experimentada desde 2010 a 2022, que supone un total del 25,70%, en los conceptos salariales no fijos: 
festividad, disponibilidad de horario y plus funcional, y que según establece su convenio se abonan por la 
realización efectiva de los trabajos. 
 
SEGUNDO. Abonar al personal del Servicio de Limpieza Viaria y Basuras los conceptos salariales no fijos 
recogidos en su Convenio Colectivo, que se devengan por la realización de los trabajos efectivos, aplicando la 
subida del 25,70% de IPC, de la que resultan los siguientes importes: 
 
FESTIVOS / DISPONIBILIDAD HORARIO / PLUS FUNCIONAL 
131,00.- € / CONDUCTOR 231,14.- € PEÓN 150,98.- € / 2,51.- € 
 
TERCERO. El abono de dichas cantidades con el aumento de IPC será aplicada a partir de la nómina de octubre 
de 2022 por los conceptos devengados en septiembre de 2022. 
 

  

 14.2 - 2022-AF-273: Relación nº 273/2022. Factura correspondiente al servicio de cafetería y comedor del Hogar 
del Pensionista del mes de octubre (reiteración de informe de reparo nº 57/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-273, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-273, correspondiente a la factura por 
el servicio de cafetería y comedor del Hogar del Pensionista del mes de octubre, que ha tenido entrada en el 
Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 2.178,00 €, conforme a la relación adjunta de 1 
factura nº 273/2022, y que se fiscalizó de reparo (reiteración de informe de reparo nº 57/2022) por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
2.178,00€ al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas nº 273/2022. 
 

  

 14.3 - 2022-JLT-1: Cuenta justificativa de la recaudación de la Feria Taurina 2022. 
  Visto el expediente, previo informe de la Tesorería Municipal, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa de devolución de invitaciones no entregadas y de la venta de 
entradas y abonos de los espectáculos taurinos celebrados durante la Fiestas en honor a San Miguel Arcángel 
y San Francisco de Asís 2022. 
 
SEGUNDO. Entregar las 2 últimas entradas del último taco de cada festejo al Departamento de Fiestas para su 
archivo y para tenerlo en cuenta en los próximos años. 
 
TERCERO. Autorizar la destrucción de las entradas y abonos sobrantes así como las matrices de las entradas. 
 

  

 14.4 - 2022-TAU-3: Liquidación del contrato del concurso de recortes para el día 30/09/2022. Interesado: AFP 
SL. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Tesorería Municipal, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
PRIMERO. Reconocer a AFP, S.L. la deuda de 2.989,48€ en cumplimiento del contrato privado formalizado el 7 
de septiembre de 2022 para la organización del Concurso de Recortes el 30 de septiembre de 2022, con 
ocasión de las Fiestas Patronales en honor a San Miguel Arcángel y San Francisco de Asís 2022 de 
Guadarrama, al llevarse a cabo correctamente los servicios pactados, según comunicación de la Comisión 
Organizadora de Festejos. 
 
SEGUNDO. Una vez reconocida la deuda, AFP, S.L. emitirá factura liquidativa por el importe y los conceptos 
detallados a continuación, para que se realice el abono de la misma, integrándose ésta en el expediente. 
 
CONCEPTO - CANT. - PRECIO U. - TOTAL (SIN IVA) - IMPORTE IVA - IMPORTE TOTAL  
 
ENTRADAS (IVA: 10%) 
 
ABONO GENERAL: 118 entradas a 7,27€ la unidad = 857,56 € - IVA = 86,44 € - IMPORTE TOTAL: 944 € 
ABONO JUB Y DISCAP: 173 entradas a 7,27€ la unidad = 1.257,71 € - IVA = 126,29 € - IMPORTE TOTAL: 1.384 € 
ABONO PEÑAS: 106 entradas a 4,55€ la unidad = 482,83 € - IVA: 47,17 € - IMPORTE TOTAL: 530 € 
INVITACIONES: 88 entradas a 4,55€ la unidad = 400,40 € - IVA: 39,60 € - IMPORTE TOTAL: 440 € 
 
SERVICIOS (SEGURIDAD SOCIAL) 
 
SEG.SOCIAL DIRECTORES DE LIDIA 1 a descontar 308,52 € = -308,52 € - IVA = 0,00 € - IMPORTE TOTAL: -308,52 
€ 
 
TOTAL SIN IVA = 2.689,98 € - IVA: = 299,50 € - IMPORTE TOTAL = 2.989,48 € 
BASE IMPONIBLE - 10% IVA = 2.381,46 € 
BASE IMPONIBLE SIN IVA = 308,52 € 
IVA 10% = 299,50 € 
TOTAL FACTURA = 2.989,48 € 

  

 14.5 - 2022-EGO-537: Contratación de un seguro de accidentes para el  Curso de Operaciones Básicas de 
Pastelería. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 19 de octubre de 2022, por unanimidad  
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 537/2022, correspondiente a la contratación de un seguro de accidentes 
para 17 alumnos del curso CLLL/2022/9667 para la obtención del Certificado HOTR109 Operaciones Básicas 
de Pastelería, por importe total de 662,75 €, IVA exento, según proyecto de póliza nº 888145362 presentado 
por la empresa Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., con NIF A28007748; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2410 2709930 
Fomento del Empleo.- Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2819/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 
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 14.6 - 2022-EGO-538: Contratación de un seguro de accidentes para el Curso de Operaciones Básicas de Cocina. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 19 de octubre de 2022, por unanimidad  

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 538/2022, correspondiente a la contratación de un seguro de accidentes 
para 17 alumnos del curso CLLL/2022/9666 para la obtención del Certificado HOTR108 Operaciones Básicas 
de Cocina, por importe total de 662,75 €, IVA exento, según proyecto de póliza nº 888145361 presentado por 
la empresa Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., con NIF A28007748; y en consecuencia, aprobar 
la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2410 2709930 Fomento del 
Empleo.- Otros Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2820/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 

  

 14.7 - 2022-EGO-539: Instalación de un puesto de castañas asadas el día 2 de diciembre. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 20 de octubrre de 2022, por unanimidad  

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 539/2022, correspondiente al contrato menor para la instalación de un 
puesto para el reparto de 333 docenas de castañas asadas, dentro de la campaña de promoción turística de 
Navidad,  por importe total de 499,50 €, IVA incluido, según detalle del presupuesto presentado por Manuel 
González Hernández, con NIF ********L; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto 
con cargo a la aplicación presupuestaria 4320.2269901.- Ordenación y Promoción Turística.- Promoción 
Turismo Guadarrama. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2821/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002603 (Turismo) 

  

 14.8 - 2022-GP-48: Abono de los conceptos del Convenio del Personal de Limpieza Viaria y Basuras del mes de 
septiembre 2022 y las horas de fuerza mayor de septiembre 2022. 

  Vistos los trabajos realizados por el personal del Servicio de Limpieza Viaria y Basuras durante el mes de 
septiembre de 2022 y conforme establece el convenio colectivo de aplicación. 
 
Vistos los informes emitidos por el Jefe del Servicio y el visto bueno del Interventor. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 20 de octubre de 2022, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
PRIMERO. Abonar al personal del servicio de limpieza viaria y basuras los conceptos establecidos en el 
Convenio Colectivo del Personal de Basuras y Limpieza Viaria de aplicación, correspondientes a los trabajos 
realizados en el mes de septiembre de 2022, conforme a los informes emitidos por el Jefe del Servicio: 
 
NOMBRE / CATEGORIA / FESTIVOS / DISPONIBILIDAD HORARIO / NOCTURNIDAD / PLUS FUNCIONAL 
 
CRM / Peón / 655,00.- € / --- / --- / --- / 
CEMA / Peón / --- / --- / --- / --- / 
CHMJ / Peón / --- / --- / --- / --- / 
DSG / Ofc. Conductor / 655,00.- € / 231,14.- € / --- / --- / 
FAB / Peón / --- / --- / --- / --- / 
FGE / Peón / --- / --- / --- / --- / 
GRCM / Peón / 131,00.- € / --- / --- / 37,65.- € 
GHL / Peón / --- / --- / --- / --- / 
GCJJ / Ofc. Conductor / 393,00.- € / 231,14.- € / --- / --- / 
GSPS / Peón / 393,00.- € / --- / --- / --- / 
HAJR / Ofc. Conductor / 655,00.- € / 231,14.- € / 218,61.- € / --- / 
MRN / Peón / --- / --- / --- / --- / 
PIM / Peón / --- / --- / --- / --- / 
RCD / Ofc. Conductor / 131,00.- € / 231,14.- € / --- / --- / 
SLA / Ofc. Conductor / --- / --- / --- / --- / 
SCR / Ofc. Conductor / 524,00.- € / 192,50.- € / 182,25.- € / --- / 
 
SEGUNDO. Abonar los trabajos extraordinarios de fuerza mayor realizados con motivo de las averías 
ocasionadas en los camiones del servicio municipal y limpieza en actividades organizadas en el mes de 
septiembre de 2022 según informe adjunto del Jefe de Servicio: 
 
TRABAJADOR / IMPORTE 
DSG / 125,00.- € 
HAJR / 56,25.- € 
SCR / 50,00.- € 

  

 14.9 - 2022-EGO-541: Instalación de alumbrado navideño. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 20 de de octubre 2022, por unanimidad  

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 541/2022, correspondiente al contrato menor para el alquiler e 
instalación de alumbrado navideño en la Plaza Mayor y la Fuente de los Caños, según detalle del presupuesto 
presentado por la empresa Dein Inter Decor, S.A., con NIF A08356347, por importe total de 18.134,27 €, IVA 
incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3380.2100004.- Fiestas Populares y Festejos.- Instalaciones Especiales Alumbrado Fiestas. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
2823/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
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Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 
  

 14.10 - 2022-AF-282: Relación nº 282/2022. Factura correspondientes al servicio de conservación, limpieza, 
mantenimiento y mejora de zonas verdes, del mes de septiembre (informe de reparo nº 64/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-282, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-282, correspondiente a la factura por 
el servicio de conservación, limpieza, mantenimiento y mejora de zonas verdes del mes de septiembre, que 
ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 60.793,01 €, conforme 
a la relación adjunta de 1 factura nº 282/2022, y que se fiscalizó de reparo (informe de reparo nº 64/2022). 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
60.793,01 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas nº 282/2022. 

  

 14.11 - 2022-AF-277: Relación nº 277/2022. Facturas de suministro de agua correspondientes al 5º bimestre de 
2022 del Canal de Isabel II. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-277, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-277, correspondiente a las facturas 
de suministro de agua del 5º bimestre de 2022 del Canal de Isabel II, que han tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 34.289,99 €, conforme a la relación adjunta de 109 
facturas nº 277/2022, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
34.289,99 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas nº 277/2022. 

  

 14.12 - 2022-AF-283: Relación nº 283/2022. Tercera certificación de las obras de supresión de barreras 
arquitectónicas. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-283, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-283 correspondiente a la 3ª 
certificación de las obras de supresión de barreras arquitectónicas, por importe total de 15.770,10 €, 
conforme a la factura nº FE22/199, incluida en la relación adjunta nº 283/2022, que ha tenido entrada en el 
Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
15.770,10 € a Obras, Pavimentos e Instalaciones Industriales, S.L. y con cargo a las aplicación presupuestaria 
que figura en la relación de facturas nº 283/2022. 

  

 14.13 - 2022-RPT-3: Adscripción al puesto de Director Técnico de deportes de JMHH. Ejecución Presupuesto 
General 2022. 

  El Presupuesto General del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 fue aprobado por el Pleno en 
sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2022, junto con la Plantilla de Personal y la Relación de 
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Puestos de Trabajo de esta Corporación. 
 
Asimismo, en el anexo de personal del Presupuesto General para el ejercicio 2022 se aprobó la creación del 
puesto de trabajo de Director Técnico de Deportes, adscribiendo a dicho puesto al actual TM de Turismo. 
 
En virtud de los informes y anexos obrantes en el expediente de aprobación del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022, y vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 20 
de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Adscribir al puesto de trabajo de Director Técnico de Deportes al empleado público que venía 
desarrollando las labores de Técnico Medio de Turismo, JMHH, en ejecución de lo dispuesto en el anexo de 
personal del Presupuesto General del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022. 

  

 14.14 - 2022-AF-272: Relación nº 272/2022. Facturas del Grupo Acena (informe de reparo núm. 61/2022). 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-272, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-272, correspondiente a las facturas 
de suministro de repuestos y reparación de vehículos del Ayuntamiento, del Grupo Acena, conforme a la 
relación adjunta de 4 facturas nº 272/2022, por importe total de 1.005,43 € que han tenido entrada en el 
Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron con informe de reparo nº 61/2022 por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
1.005,43 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 272/2022. 

  

 14.15 - 2022-AF-275: Relación nº 275/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-275, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-275 correspondiente a facturas de 
importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 24 facturas nº 275/2022, por importe total de 
9.833,31 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron de 
disconformidad 8 de las 24 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
9.833,31 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 275/2022. 

  

 14.16 - 2022-AF-278: Relación nº 278/2022. Facturas de Curso de operaciones básicas de cocina (cód. 20/9180). 
 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-278, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-278 correspondiente a facturas del 
Curso de operaciones básicas de cocina (cód. 20/9180), subvencionado por la CAM, conforme a la relación 



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-28, sesión 28-2022, de veintiuno  de octubre 
 

 

Página: 48 de 52 
 
 
 
 

 

 

     

adjunta de 2 facturas nº 278/2022 por importe total de 140,76 €, que han tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
140,76 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 278/2022. 

  

 14.17 - 2022-AF-279: Relación nº 272/2022. Factura de trabajos de maquinaria con conductor de A.J.M.E, S.L. 
(informe de reparo núm. 63/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-279, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-279 correspondiente a la factura de 
trabajos de maquinaria con conductor de A.J.M.E, S.L., conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 
279/2022, por importe total de 3.297,25 € que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, y que se fiscalizó con informe de reparo nº 63/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
3.297,25 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas 279/2022. 

  

 14.18 - 2022-AF-280: Relación nº 280/2022. Facturas de reparaciones de vehículos del Ayuntamiento de IGH, 
S.L (informe de reparo núm. 65/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-280, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-280, correspondiente a las facturas 
de reparaciones de vehículos del Ayuntamiento, de IGH, S.L., conforme a la relación adjunta de 3 facturas nº 
280/2022, por importe total de 16.887,27 € , que han tenido entrada en el registro auxiliar de facturas del 
general, y que se fiscalizaron con informe de reparo nº 65/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
16.887,27 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación 
de facturas 280/2022. 

  

 14.19 - 2022-AF-281: Relación nº 281/2022. Factura de suministro de material de construcción de MGC, S.L. 
(reiteración al informe de reparo núm. 30/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-281, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-281 correspondiente a la factura de 
suministro de material de construcción de MGC, S.L., conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 
281/2022, por importe total de 1.601,44 €, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, y que se fiscalizó con reiteración al informe de reparo nº 30/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
1.601,44 €, al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas 281/2022. 
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 14.20 - 2022-GP-46: Gratificaciones a la Policía Local del mes de septiembre 2022. 
  Visto el Informe del Jefe sustituto de Policía Local en el que se justifica la realización de trabajos 

extraordinarios de refuerzo por miembros de Policía Local durante diferentes días del mes de septiembre de 
2022, ordenados por el Sr. Alcalde debido a la falta de efectivos por encontrarse de baja por IT, afluencia 
masiva de visitantes y el servicio de ordenación, señalización y dirección de tráfico en el Embalse de La Jarosa. 
 
Visto el Informe de Intervención con nota de reparo nº 62/2022. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 21 de octubre de 2022, e informados por la 
Secretaria de que no se ajusta a la normativa reguladora del régimen retributivo de los funcionarios de 
Administración Local, en concreto a la relativa a las gratificaciones por servicios extraordinarios, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar en nómina las gratificaciones a miembros del servicio de Policía Local que se relacionan a 
continuación, por los trabajos extraordinarios de refuerzo durante diferentes días del mes de septiembre de 
2022, ordenados por el Señor Alcalde, debido a la falta de efectivos por encontrarse de baja por IT, afluencia 
masiva de visitantes y el servicio de ordenación, señalización y dirección de tráfico en el Embalse de La Jarosa, 
etc., informados por la Intervención Municipal con nota de reparo nº 62/2022 que obra en el expediente: 
 
POLICÍA LOCAL / FECHA REFUERZO / NÚMERO / IMPORTE 
BRC / 10, 16, 17, 18 y 19/09/2022 / 5  / 1.375.-€ 
GLJ / 13,14, 15 y 20/09/2022 / 4 / 1.100.-€ 
GBJ / 10 y 17/09/2022 / 2 / 550.-€ 
GMJ / 3,4 y 10/09/2022 / 3/ 825.-€ 
LMR / 1, 2,4, 10 y 16/09/2022 / 5 / 1.375.-€ 
MSFM / 1,3 y 10/09/2022 / 3 / 825.-€ 
 
TOTAL REFUERZOS / 22 / 6.050,00.-€ 

  

 14.21 - 2022-RPT-4: Adscripción de funcionario de carrera, administrativo FJSJ, al Negociado de 
Medioambiente.  

  El Presupuesto General del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 fue aprobado por el Pleno en 
sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2022, junto con la Plantilla de Personal y la Relación de 
Puestos de Trabajo de esta Corporación. 
 
Asimismo, en el anexo de personal del Presupuesto General para el ejercicio 2022 se aprobó la creación del 
Negociado de Medioambiente, siendo dotado de un puesto de trabajo de Administrativo, cuya cobertura se 
realiza mediante la adscripción del funcionario administrativo de Cultura. 
 
En virtud de los informes y anexos obrantes en el expediente de aprobación del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022, y vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 21 
de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Adscribir al puesto de trabajo de Administrativo del Negociado de Medioambiente al empleado 
público, funcionario de carrera, FJSJ, en ejecución de lo dispuesto en el Anexo de Personal del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022. 

  

 14.22 - 2022-AF-276: Relación nº 276/2022. Facturas de importe superior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-276, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-276 correspondiente a facturas de 
importe superior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 6 facturas nº 276/2022 por importe total de 
69.577,27 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron de 
disconformidad 3 de las 6 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
69.577,27 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 276/2022.  

  

 14.23 - 2022-AF-284: Relación nº 284/2022. Factura de escalada en rocódromo, de C.D.E. Montañeros sin 
Barreras (reiteración del informe de reparo núm. 4/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-284, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-284 correspondiente a la factura de 
escalada en rocódromo, de C.D.E. Montañeros sin Barreras, conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 
284/2022, por importe total de 360,00 € que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, y que se fiscalizó con reiteración del informe de reparo nº 4/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
360,00 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas 284/2022. 

  

 14.24 - 2022-GP-47: Gratificación personal de Obras y Servicios septiembre y octubre 2022. 
  Examinada la documentación en relación a los trabajos extraordinarios realizados por el personal de 

Obras y Servicios durante septiembre y octubre de 2022, con el visto bueno de la Concejalía, y el Informe de 
Intervención. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 20 de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Abonar en nómina al personal de Obras y Servicios que se relaciona a continuación las siguientes 
gratificaciones por los trabajos realizados durante los meses de septiembre y octubre de 2022: 
 
AÑO 2022 
TRABAJADOR / H.FZ MAYOR / H.NOR / H.FES-NOC / H.FES Y NOC / TOTAL H. / IMPORTE SEP-OCT / HORAS 
ANUALES / IMP. AÑO 
FLFJ / ... / 34/ 17 /... / 51 / 1.483,25 / 80 / 2.518,37 
FMM /... / 35 / 12,50 / 3,5 / 51 / 1.966,87 / 70,50 / 2.694,39 
JLC /... / 15 / 19 / ... / 34 / 752,82 / 41 / 2.330,63 
JRJM / ... / 31 / 37,50 / 3,50 / 72 / 2.175,36 / 72 / 2.175,36 
LPJM /... / 35 / 28 / 2 / 65 / 1.931,42 / 80 / 2.407,37 
SCA /... / 37 / 17,50 / 3,50 / 58 / 1.289,55 / 71 / 1.601,03 
TOTAL: 9.599,27.- € 
 
SEGUNDO. Conceder el disfrute en tiempo libre del Personal de Obras que se indica a continuación 
correspondiente a los trabajos realizados durante los meses de septiembre y octubre de 2022:  
 
AÑO 2022  
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DISFRUTE EN TIEMPO LIBRE / H. EXT. NOR.REALIZ. / H. EXT. FEST. O NOCT.REALIZ / H. EXT. FEST. Y 
NOCT.REALIZ / TOTAL HORAS 
CBV / 36 / 31,5 / 5,5 / 73 
ERJ / 37 / 31,50 / 3,50 / 72 
FLFJ / 8,50 / 20 / 3,50 / 32 
LPJM / 1 / 9,50 / 3,50 / 14 

  

 14.25 - 2022-RPT-5: Reparto complemento específico Jefes de Negociado. 
  El Presupuesto General del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 fue aprobado por el Pleno en 

sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de 2022, junto con la Plantilla de Personal y la Relación de 
Puestos de Trabajo de esta Corporación. 
 
Asimismo, en el Anexo de Personal del Presupuesto General para el ejercicio 2022 se aprobó la redistribución 
y reparto del complemento específico asignado en presupuestos anteriores a los puestos de trabajo de Jefe 
de Negociado de Recaudación, Jefe de Negociado de Personal, y Jefe de Negociado de Urbanismo entre los 9 
puestos de Jefe de Negociado existentes en el Anexo de Personal aprobado para el ejercicio 2022. 
 
En virtud de los informes y anexos obrantes en el expediente de aprobación del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022, y vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 21 
de octubre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar a los Jefes de Negociado con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2022, la diferencia 
de complemento específico según lo dispuesto en el Anexo de Personal del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022, que supone un importe mensual de 107,45 €. 

  

 14.26 - 2022-CON-3: Suspensión cautelar del abono del complemento de baja por IT. 
  Por la Alcaldía con fecha 22/09/2022 se dictó Decreto núm 142 en el que se ordenaba “…a todos los 

funcionarios miembros de la Policía Local que se encuentren en turno libre que se pongan a disposición de la 
Jefatura accidental de Policía Local quedando así suspendidos todos los permisos concedidos para prestar 
servicio en los días y horas que le sean indicados por la Jefatura en la debida organización del servicio”. 
Desde ese momento y durante los días 23 de septiembre de 2022 y siguientes, los policías locales que se 
relacionan más adelante, se dieron de baja por Incapacidad Temporal (IT), entendiendo que con la finalidad 
de evadir el cumplimiento del anterior Decreto, por el Ayuntamiento se formuló ante la Área de Inspección 
Sanitaria, S.G. de Inspección Médica y Evaluación de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
denuncia de las mencionadas bajas solicitando su revisión. 
 
Por el Pleno de fecha 31/10/2018, se adoptó el siguiente acuerdo en el apartado 2º del punto 5 del orden del 
día "EXPEDIENTE 2018-CON-1. ACUERDOS RELATIVOS A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA.- SEGUNDO. Recuperar 
la remuneración al 100% de las distintas situaciones de bajas por Incapacidad Temporal para todo el personal 
del Ayuntamiento de Guadarrama." 
 
Es claro que el acuerdo transcrito se basó en la buena fe negocial y que excluiría su aplicación, por tanto, el 
abuso de derecho que supone su aplicación a las anteriores bajas que podrían ser calificadas de fraudulentas 
en los propios términos del art. 7.2 del Código Civil “2. La Ley no ampara el abuso del derecho o el ejercicio 
antisocial del mismo. Todo acto u omisión que por la intención de su autor, por su objeto o por las 
circunstancias en que se realice sobrepase manifiestamente los límites normales del ejercicio de un derecho, 
con daño para tercero, dará lugar a la correspondiente indemnización y a la adopción de las medidas 
judiciales o administrativas que impidan la persistencia en el abuso”. 
 
Así con la finalidad de impedir la “persistencia en el abuso” y hasta que determine y resuelva con carácter 
firme la denuncia formulada Área de Inspección Sanitaria, S.G. de Inspección Médica y Evaluación de la 
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Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, y  vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 
21 de octubre de 2022, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Suspender cautelarmente y hasta que se resuelva con carácter firme la denuncia formulada ante el  
Área de Inspección Sanitaria, S.G. de Inspección Médica y Evaluación de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid, el abono del complemento de baja por IT hasta el 100% de las retribuciones acordado 
por el Pleno con fecha 31/12/2018 a los policías que se relacionan a continuación: 
 
- BFD 
- BRC 
- GMJ  
- JGS 
- TCJ 
- LMR 
- VFM 
- GBJ 
 
SEGUNDO. Mantener la anterior suspensión a las bajas por IT sucesivas que se produzcan a dichos policías. 

 

      

 

15 - RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

      

   

No se formula ninguno 
 

 

      

  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las quince  horas y veintidos  minutos del día de la fecha, de la que 
se extiende la presente acta, que como LA SECRETARIA certifico. 

 

 

      

  

EL ALCALDE-PRESIDENTE (DIOSDADO SOTO PÉREZ) 
LA SECRETARIA (INMACULADA IGLESIAS RANZ) 

 

 

      

 


